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RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
m importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 14 de Marzo de 1884. 
PaESlOKNCI.v. DKL SB. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Sres. que asisten: 
García Lomas.—Homero Gil Sánz.— 

Rojas.—Villallón.—Moral.—Calvo.— Va-
liño.—Briono .̂ 

Alúerta !a sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
interior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y re-
v>iúnde los de años anteriores obtiene el 
resultado siguiente: 

incidencias del actual reemplazo, 
Aranjuez. 

33 Miguel Mayol García.—Inútil.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
cawde guerra. 

35 Isidoro Carrascosa Carbajal. — 
Pasa do recluta disponible á activo por 
«ja del uúm. 33. 

Léganos. 
15 Esteban Callejo García.—Inútil.-

?*»ade recluta excedente de cupo á re
buta para caso de guerra. 

Orccdila. 
9 Santos Díaz Berrocal.—Exceptúa 

Recluta disponible para caso de 
-•"•va. 
rJi! A P o l »»ar Gutiérrez Turrero.—Ex-
^ t o a d o . - U . id. id. 

Universidad. 
^ Luis Cano Callejo.—Soldado de-

ivo. 
El Boalo. 

3 a r , 3 n t o n i o G o u * á l e z Lázaro.—Excluí ^*P°r ser extranjero. 

Alpedreto. 
^ ¿,ax>miuo Alonso Casado.—Rédi
to ¿ ^ V 0 u c t i v o á r e c ' u t a disponible 

c a e o de guerra. ' 

SORTEO SUPLETORIO. 

_ Celedonio Martín Pelaz.—Excep-
^errá. c l u t a disponible para caso de 

Hospital. 
108 Enrique Ortíz y Ortega.— In-

• útil.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra, 

j 152 Bonifacio Albazán Sanche/..-Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núra. 108. 

Chozas déla Sierra. 
3 Juan López García.—Exceptuado.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 

Congreso. 
22 Pedr> Lázaro Vicente Vera. — 

Vuelve á observación. 

Chaiuurtin. 
2 José Fraga Gallar.—Excluido por 

no tener la edad. # 

4 Narciso Pascual Borreguero.—Ex
ceptuado.—Pasa do activo á rcclatatlis-
ponible para caso de guerra. 

7 José Pascual Ríos.—Pasa de reclu
ta excedente de cupo á activo por baja 
del núm. 2. 

8 Felipe García Gómez.—Id. id. id: 
por baja del núm. 4. 

Latina. 
97 Ricardo Jaime Pons.—Desiste de 

su alegación.—Soldado definitivo. 

Galajiagar. 
2 Balbiuo Polín Sevillano.— Soldado 

definitivo. 

El Pardo. 
3 Luis Lozauo Sebastian.—Exceptúa" 

do.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso du guerra. 

5 Nicanor Carmena del Valle.—Sol
dado definitivo. 

S Joaquín López Rodríguez. — Ex- ) 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

9 Tomás Toledano Riu/.a. — Pasa do 
recluta disponible á activo por baja del 
númeru 3. 

Carabaña. 
1 Benito Briceño y Briccño.—Inútil. 

—Pasa de activo á reciuta disponible para 
caso de guerra. 

16 Valentín del Amp Madrid.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo por 
baja del uúm. 1. 

Colmenar Vie'o. 
16 Isidro Guerrero Tejero.— Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Fucncarral. 
7 Federico López Estibal.— Soldado 

definitivo. 
Inclusa. 

53 Salvador de los Ríos y Díaz.—Re

dime.—Pasa do activo á recluta disponi» 
ble para caso de guerra. 

112 Félix Domínguez Catalán.— In
gresa para activo. 

169 Juliáu Catalán Díaz.— Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 112. 

Escorial. 
1 Isaía> Medrauo García.—Recláme

se de nuevo la filiación del hermano. 

Colinenarejo. 
2 León Rufino García Brasas.—Ex

ceptuado.—Pasa de recluta excedente de 
cupo á recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

Reemplazo de 1883.—REVISIÓN. 
Cercedilla. 

8 Pedro Bernal-García.—Talla, 1,560 
milímetros.—Pasa de recluta para caso 
de guerra á recluta excedente de cupo. 

Collado Mediano. 
1 Nicolás Sánz Bravo.— Exceptua

do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

El Boalo. 
3 Francisco Antón Martín.—Id. ídem 

ídem. 
Chamartin. 

1 Guillermo Sevilla Zamora.—ídem 
idern id. 

5 Francisco Martín y Martín.—Ta
lla, 1,545 milímetros.—Pasa de recluta 
para caso de guerra á activo. 

6 Tomás Calle Uijeua.— Exceptua
do.— Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Ildefonso Fernáudez Martínez. — 
ídem id. id.' 

9 Ricardo López Albalate.—Id. idem 
idem. 

10 Doroteo Bravo Moreno.—Id. idem 
idem. 

12 Pedro Martín Sancho.—Pasa de 
activo á recluta disponible por ingreso 
del uúm. 5. 

Galapagar. 
1 Lorenzo Greciano Martín.—Excep

tuado.—Coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Manuel Muñoz Greciano.—Id. idem 
idem. 

El Molar. 
3 Bonifacio Tavira Guimaldi.—ídem 

idem id. 
4 Pedro de la Morena Moreno. — 

Inútil.—Id. id. id! 
8 Juan Francisco Martin García.— 

Inútil.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

11 Leocadio María Martín Ruiz.—Re
clámese certificación de defunción de es
te mozo. 

12 Juan Gonzalo de las Heras.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

Collado Villalba. 
2 Manuel García García.—Id. id. id. 

Euencarral. 
1 Dámaso Ortega Miguel.— Talla, 

1,510 milímetros.—Id. id. id. 
7 Julián Marroquín Santos.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
8 Vicente Martín % Rivas.— Talla, 

1,540 milímetros.—id. id. id. 
10 Eustaquio Fernández Gallego.— 

Exceptuado.—Id. id. id. 
11 Facundo Leóu Pérez Dueñas.— 

Id. id. id. 
14 Zacarías Guíñalos Aguado.—Re

conocido.— Útil condicional.— Pasa do 
recluta disponible á activo. 

17 Salustiauo Gallego Olalla.—Pasa 
de activo á recluta disponible por ingre
so del núm. 14. 

18 Benito Várela Gallego.— Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Alcobendas. 
2 Vicente Perdiguero López.—Id. id. 

idem 
8 Francisco Aguado Calvo.—Id. id. 

idem 
9 Juliáu Aguado Alcalá.—Id. id. id. 
11 Miguel Aguado del Olmo.— ídem 

id. id. 
16 Juan Pablo Berlura.—Exceptua

do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

El Escorial. 
2 Félix Baeza Zamoraao.—Id. id. id. 
3 Dámaso Herráuz Gamo. — ídem 

id.id. 
4 Toribio Sturvide Ayerbe. — ídem 

id. id. 
7 Raimundo Martínez del Pozo.—Inú

til.—Id. id. id. 

ttecerril. 
• 

6 Carlos Pérez López.—Talla, 1.580 
milímetros.—Pasa de recluta para caso 
de guerra á recluta excedente de cupo. 

9 Eleuterio López Martin.— Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Colmenarejo. 
2 Petronilo de Pablos (¿uirós.—Iuu-

til.—Id. id. id. 
3 Luis Elvira Castellano. — Talla, 

1,535 milímetros.—Id. id. id. 

Colmenar Viejo. 
7 Telesforo Fuente López.— Excep

tuado.—Id. id. id. 
11 Cataliuo Romera de la Morena.— 

Talla, 1,520 milímetros.—Id. id. id. 
16 Agapito García León.—Exceptuan

do.—Id. id. id. 
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28 Mariano Prados Covarrubias.— 
I d . id. .d. 

31 EulogioSánz Berrocal.—Id. id. id. 
86 Pablo Gaseo Baúuelos. — Talla, 

13530 milímetros.—Id. id. id. 
37 Vicente Rico García.-Talla, 1,550 

milímetros.—Pasa de recluta para caso 
de guerra á recluta excedente de cupo. 

Reemplazo de 1882.—ÜK\ 1SII >N. 
Collado Mediaoo. 

I Damián Palacios Gómez.—Inútil. 
—Continúa de recluta para caso de gue
rra. 

3 Damián Badorrey López.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

4 Ramón Montalvo Cuena. —Id.— 
Id. id. id. 

6 Gregorio Sauz Cuesta.—ídem.— 
Id. id. id. • 

7 Manuel Cuena Hcrranz.—ídem.— 
Id. id. id. 

El Boalo. 
1 Smforiano Esteban Lucas.— hx-

ceptnado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Ramón Sebastián Manzanares.— 
Falleció. 

Cercedilla. 
3 Eustasio Fernández López.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

4 Saturniuo López Manso. —Talla 
1,530 milímetros.—Id. id. id. 

San torcaz. 
5 Alejandro Sánchez y Sánchez.— 

Exceptuado.—Id. id. id. 

CLamartín. 
5 Marcos Alonso.—Talla 1,535 milí

metros.—Id. id. id. 
6 Nicolás Alouso de Diego.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
7 Manuel Montes de Antonio.—Id.— 

Jd. id. id. 
8 Jorge San Román Capitán.—ídem. 

—Id. id. id. 
El Pardo. 

1 Mariano Carrero Calatrava.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

4 Pedro Prudencio Carrero Contre-
ra8.—Id.—Id. id. id. 

Kl Molar. 
2 Nicolás de Fuente y González.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

3 Pedro Pablo de la Puente y Frutos. 
—Inútil.—Id. id. id. 

4 Inocencio Valcarcel Hcrnánz.—Ex
ceptuado—Id. id. id. 

6 Pablo Frutos y Sotillo.—Id. id. id. 
II Miguel de los Santos Iglesias 

Nicto.-Id. id. ¡d. 

Fuencarral. 
2 Julián López Montero.—Id. id. id. 
4 Anacleto Guíñales Montero.—Re

clámese filiación del hermano Domingo, 
que sirve en el Regimiento infantería de 
Marina. 

6 Santiago González García. — Ex
ceptuado.—Continuado recluta para caso 
do guerra. # 

12 Cesáreo Morales Asenjo. — ídem 
id. id. 

16 Floreutiuo López Capitán.—ídem 
id. id. 

Alcobendas. 
4 Ambrosio Aguado de Lara.—ídem 

id. id. 
• Collado Villalba. 

M Juan Nepomuceuo Martín y Garán. 
-w-Id. id. id. 

3 Manuel Garay Méndez.—Id. id. id. 
El Escorial. 

5 Santiag o Valler Curruchaga.-Idem 
id. id. 

13ecerril. 
1 Pedro Morales Montalva. — ídem 

id. id. 

3 Ensebio Rubio Espinosa. — ídem 
id. id. 

Colmenar Viejo. 
10 Patricio Olaya Vallejo.—Id. ídem | 

idem. 
12 Aniceto Ballesteros García.—Idrm ! 

id. id. 
13 Juan Izquierdo García. - Excep- 1 

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

18 Eustaquio Jusdado Monzón.—ídem 
id. id. 

20 Isidoro Tato Sandovál.—Id. id. 
idem. 

24 Gregorio Rivas Colmenarejo. — 
Habiendo cesado la excepción pasa de re
cluta para caso de guerra á recluta dis
ponible excedente de cupo. 

26 Félix Madrid García.—Exceptua
do. —Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

28 Victoriano García Navarretc. — 
Id. id. id. 

29 Pablo Paredes Colmenarojo. — 
id. id. id. 

32 Pedro Gómez Colmenarejo.—ídem 
Id. id. 

33 Teodoro Juzdado Ferrno>ell. — 
ídem.—Talla, 1,520 milímetros.—Id. id. 

30 Felipe Gómez Puerta.—P¡.sa de 
activo á recluta por ingreso del uúm. 24. 

36 Marcelino García Matellano. — 
Continúa de recluta para caso de guerra. 

40 Antcro Bartolomé Hernández.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

Reeemplazo de 1881.—REVISIÓN, 

Collado Mediano. 
2 Domingo Mariano Nieto y Bravo.— 

Exceptuado.— Exento deresponsabilidad 
cpmo comprendido en el art. 92 de la ley. 

Alpedrete. 
2 Faustino Cuena Pérez.—Exceptua

do.— Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

El Boalo. 
4 Ángel Martín Campos.—Exceptua

do.— Exento do responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Cercedilla. 
1 Mateo Morales Hortal.—Exceptua

do.— Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Chamartin. 
1 José de Santa Bibiana Bosch y 

Alonso.—exceptuado.— Exentó de res
ponsabilidad como comprendido en el 
artículo 92 de la ley. 

4 Miguel San Juan Moreno.—Inútil, 
—ídem id. 87 id. 

5 Emilio García Alonso.—Exceptua
do.—ídem id. 92 id. 

7" Nicolás Domingo Herrero.—Talla, 
1,520 milímetros.—ídem id. 88 id. 

9 Tomás Martínez López.— Excep
tuado.—ídem id. 92 id. 

13 Venancio Cañete Martínez.— Ta
lla, 1,510 milímetros.—ídem id. 88 ¡d. 

Chozas. 
4 Rafael Andrés Recuero.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

El Pardo. 
3 José García Rodríguez.— Inútil.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

El Molar. 
1 Pedro Rodríguez y Rodríguez.— 

Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

5 Eugenio de Frutos de la Morena.— 
Exceptuado.—ídem id. 92 id. 

10 MáTeos González ^Moreno Martín. 
—Exceptuado.—ídem id! 92 id. 

Fuencarral. 
3 Francisco Moreno del Valle.—Ex

ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el artículo 92 de 
la ley. 

4 Florentino Gallego Soto.—Id. idem 
idem 92 id. 

6 Nemesio Agudo León.—Inútil.— 
Id. id. 87 id. 

9 Nicomcdes de Cruz García.—Recla
mes c filiación de su hermano Aniceto, 
que sirve en el Escuadrón de Escolta j 
Real. 

11 Crisanto García López.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad co
mo comprendido en el artículo 92 de la 
ley. » 

24 Pedro Sautos Alvarez.—Id. idem 
ídem 92 id. 

Alcobendas 
1 Bernardo Gibaja Alcalá.—Id. idem ¡ 

idem 92 id. 
2 Gabriel López Muñoz.— Inútil. — 

Id. id. 97 id. 
4 Eugenio Aguado de Aguado.—Ex- j 

ceptuado.—Id. id. 92 id. 
7 Víctor Campillo Martin.—Id. idem 

idem 92 id. 
8 Ángel Alonso Aguado Izquierdo.— 

Id. id. id. 92 id. 
10 Nicolás Izquierdo Calvo.— ídem 

idem id. 92 id. 
14 Lucas del Olmo Macedera.—ídem 

idem id. 92 id. 

• Collado Villalba. 
4 Nicolás Giner Burguillo*.—Habien

do cesado la escepción pasa do recluta 
para caso de guerra á recluta excedente 
de cupo.—Útil condicional. 

Becerril. 
3 Sotero Sanz Montalvo.—Inútil.— < 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la Ley. 

i 
Colmenar Viejo. 

3 Clemente Aparicio Rodríguez.— 
Exceptuado.—Ex»nto de responsabilidad 
como comprendido en el art 92 de la 
Ley. 

4 Eustaquio Bartolomé Bernabé.— 
Habiendo cesado la* excepción pasa do 
reserva á activo.. 

7 José Santos PiniMa.—Exceptúa- 1 

do.—Pasa de activo á reserva. 
Acto seguido la Comisión acuerda 

hacer constar que el mozo Narciso Rafael 
Berrocal Ranz, número 2 del cupo del 
Colmenar Viejo en el reemplazo de este 
año, ha redimido su suerte á metálico, 
pasando en su consecuencia de la situa
ción de activo á la de recluta disponible 

>para solo en caso de guerra. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente. José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Marzo de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SU. HEUNXNÜEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.-*- Villalóu. — Calvo.—Valiño. — 
Briones. 

El Sr. Moral excusa su asistencia á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y reví-
sióu de los tres anteriores, obtiene el re
sultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 
Los Molinos. 

1 Celestino Hernández Calvo.—Sol
dado definitivo. 

Pozuelo de Alarcón. 
2 Manuel López Domínguez.—Vuel

ve á observación. 

San Lorenzo. 
7 Ricardo López Martín—Soldado de

finitivo. 

Robregordo. 
5 Demetrio Gutiérrez Barrio. — In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

7 Francisco Moreno Borada.— Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo 
por baja delnúm. 5. 

Velilla de San Antonio. 
3 Jesús Fernández Fernández.—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dís*-
poniblo para caso de guerra. 

Guadarrama. 
5 Raimundo Martin Oviedo.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso <le 
guerra. 

7 Agapito Basilio Alvarez Corral 
Exceptuado.—Id. ¡d. id. 

Torrejón de Ardoa 
15 Jerónimo Martín de Abajo.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para case 
de guerra. 

Colmenarejo. 
1 Ángel Moreno Sastre.—Exceptua

do.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 Jesús Florentino Martíu Villena 
Pasa de recluta excedente de cupo á ac
tivo por baja del núm. 1. 

Loeches. 
5 Jesús Morales Salcedo.~Excq>tua-

do.—Pasa de recluta excedente de copo 
á recluta disponible para caso de guerra. 

A rijan da. 
33 Dámaso Alcaráz Chacón.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso oe 
guerra. 

Latina. 
35 Ángel Valero Ramiro.—-Exceptan

do;—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

190 Juan Jesús Aguadero.—Pasa de 
recluta exeedent»? de cupo á activo por 
baja del núm. 35. 

Reemplazo de 1883.—REVISIÓN. 
Manzanares el Real. 

1 José* Diez.—Exceptuado.—Conti
núa de recluta disponible para caso de 
guerra. 

Los Molinos 
1 Pedro González y Vázquez.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

2 Eladio Valencia Alonso.—Excep
tuado.—ídem id. id. 

Pedrezuela. 
1 Miguel del Sarro Heras.—Talla, 

1,530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Las Rezas. 
2 Justo Benito Ontiveros.— Pendien

te de comprobarse la inutilidad del her
mano. 

Miratlores de la Sierra. . 
4 Félix Lorente Madrid. — Talla, 

1,500 milímetros.—Continúa de recluta 
para caso de guería. 

5 Inocente González Lorente.—ex
ceptuado.—ídem id. 

6 Pablo Ramírez Madrid—Inútil.— 
ídem id. . 

7 Atanasio González Martín.—I a 1 ' 8» 
1,520 milímetros.—ídem id. 

13 Mariano Castillo del Pozo.— 
ceptuado.—ídem id. . 

14 Lorenzo del Valle Gómez.—w 
útil.—ídem ¡d. 

Villanueva del Pardillo. 
1 Evaristo Palacios Alcázar.—Twjj 

1.535 milímetros.— Continúa de recn» 
para caso de guerra. 

San Lorenzo. 
5 Miguel Herranz L a w s a . - I n * ' » ^ 

Continúa de recluta para caso de -
6 Andrés Cambroz González.— j 

ceptuado.—ídem id. 



11 Mariano Mayoral Soriano.—Talla, 
i rao milímetros.—ídem id. 
l f l 6 .luán Pablo Peñoela. — Talla, 
i nlC milímetros.—ídem id. 

1<) Jerónimo Ruiz Prieto.—Exceptua
do —ídem id. 

¿7 Nicas'io Velaz y Aguado.—Excep
tuado —Continúa de recluta para caso 
Je fruerra. 

*jg Adrián Gómez Labrada.— Id. id. 

'^3$" Natalio Gamonal Cubo.— Talla, 
1 530 milímetros.—Id. id. id. 

Guadarrama.' 
3 Carlos Miranda Andrés.— Talla, 

1 560 milímetros.—Pasa de recluta para 
caso de guerra á activo. 

5 Juan Crisóstomo Fernández Pa'o-
inero.— Exceptuado.— Continúa de re
cluta para caso de guerra. 

6 Ignacio García Aceves.— Talla, 
lt530 milímetros.—Id. id. id. 
*8 Matías Andrés Morales.— Pa^a de 

activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 3. 

Navacermda. 
3 Julián de Frutes Villa de Nuestra 

Señora del Manto—Reclámese certifica
ción de San Baudilio, y remítase al pueblo 
para la conformidad de les interesados. 

Vald^piólagos. 
2 Manuel Pascual Frutos.— Talla, 

1,500 milímetros.—Pasa de recluta para 
caso de guerra á activo. 

3 Deogracias Serrano Sanz.—Pasa á 
recluta disponible por ingreso delnúm.2. 

Hortaleza. 
2 Tomás García Arrauz.— Inútil.— 

Continúa de recluta para caso de guerra. 
3 Valentín Canosa Martín.— Excep

tuado.—Id. id. id. 
4 Esteban Sebastián Aguado.—ídem 

idem id. 
5 Lereto Rodríguez Ortega.—ídem 

idem id. 
íran Sebastian de los Reyes. 
1 Felipe Vázquez Olivares.— ídem 

idem id. 
Tala manca. 

2 Francisco Martín Díaz.— Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

San Agustín. • 
3 Lucio Lozauo Arenas —Id. id. id. 
Jí(rmpla¿o de 1882.—REVISIÓN. 

Hoyo de Manzanares. 
6 Lucio Caraballo Blasco.— Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Manzanares ei Real. 
I Juan Bautista Ibáñez Antón.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Los Molinos. 
4 Justo Molero Sanfiz.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
de guerra. 

Pedrezaela. 
* Moisés González Sanz.—Exceptua-

Continua de recluta disponible para 
***** de guerra. 

8 Enrique de la Fuente Villegas.— 
K*ceptuado.-I(l. ¡d. id. 
. y Ramón Sáez Sauz.—Exceptuado.— 

id. id. 

Hortaleza. 
4 Severo Zacarías Sanz López.—Bx-

l¿lu*do.— Continúa de recluta disponi-
e para caso de guerra. 

San Lorenzo. 
<*m,, ! ; \ n t 0 , 5 i 0 E 8 t e » a " y Márquez.—Ex-
5e , *i0----c<>nt¡núa de recluta disponi-

para caso de guerra. 

id T ° r i 0 B a r n ¿ 7 B r a v o - ~ 

14 Gregorio Ginés Albacete.—ídem idem id. 
Ib Simón Gómez Galindo.—Talla, 

1,530 milímetros.—Id. id. id. 
17 José Rodríguez Alvarez.—Talla, 

1,520 milímetros.—Id. id. id. 

Las Rozas.-
9 Jesús Bravo Labrandero.—Inútil. 

—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

10 Vicente Lázaro González.—Talla, 
1,510 milímetros.—Id. id. id. 

14 Raimundo Riaza Labrandero. — 
Exceptuado.—Id. id. id. 

Moralzirzal. 
3 Manuel Gouzález González.—Talla, 

1,540 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Miradores de la Sierra. 
4 Dámaso González de la Fuente.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

12 Juan Arribas Madrid.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa á recluta exce
dente de cupo. 

14 Aquilino Soriano Perales.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de.guerra. 

Tala manca. 
4 Cándido Serrano y Ranz.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

San Agustín. 
3 Lope Pérez Tamarro.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Juau Díaz.—ídem.—Id. id. id. 

Guadarrama. 
1 Vicente Fernández Prieto.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 Segando Parra González.—ídem.— 
ídem id. id. 

San Sebastián de los Reyes. 
3 Vicente Monasterio Galán.—Pró

fugo. 
4 Venancio Hernández López.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

8 Dionisio González Gómez.—ídem 
idem id. 

Reemplazo de 1881.—REVISIÓN. 

Hoyo do Manzanares. 
1 Agustín Blasco y Blasco.—Excep

tuado.—Exeuto de responsabilidad como 
compréndalo en el art. 92 do la ley. 

Manzanares el Real. 
2 Ángel Díaz Hernández.— Excep

tuado.—Exento de responsabilidad cómo 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Los Molinos. 
1 Eusebio López Ríos.—Exceptuado. 

—ídem id. id. 

Torreiodones. 
2 Antonio Martin Oñoro.—Exceptua

do.—Id. id. id. 

Las Rozas. 
1 Victoriano Balbino Ram03 y Serna. 

—Exceptuado.—Id. id. id. 
2 Victoriano Palacios y Palacios.— 

Inútil.—Id. id. como comprendido en el 
artículo 87 de la ley. 

4 Fidel Domínguez Rodríguez.—Ex
ceptuado.—Id. id. como comprendido en 
el art. 92 de la ley. 

6 Domingo Lázaro Sánchez.—Excep
tuado.—Id. id.id. 

7 Fernando Policarpo Faraldo Lá
zaro.—Exceptuado.—Id. id. id. 

Miratlores de la Sierra. 
7 Víctor Soriano del Pozo — Excep

tuado.—Id. id. id. 

S a n Lorenzo. 
2 Daniel Osorio Poga.—Exceptuado. 

—ídem id. id. 
3 Dionisio Crespo Cedrón.-Exceptua-

do.—Id. id. id. 
4 Joaquín Martínez Draga.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
6 Joan Santos y Gómez.—Exceptua

do.—Id. id. id. 
7 Natalio Castro Gómez. — Talla, 

1,535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

9 Julián Rodríguez y González.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

18 Antonio Ortega Fernández.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

19 Eusebio Gorbea Tabuenca.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

20 Eulogio Cea García.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

29 Miguel Guadaño Cácercs.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

31 Santiago Gouzález Closegui.—Ta
lla, 1,535 milímetros.—Id. id. como com
prendido en el art. 88 de id. 

Moralzarzal. 
1 Bruno Crespo San Juan.—Talla, 

1,535 milímetros.—Id. id. id. 
4 Vicente Este vez Valandiu. — Ha

biendo desaparecido la excepción, pasa 
de reserva ¡'« « m i n i a a~~~A*-

po. 
— » 1' 

de reserva á recluta excedente de cu 

Hortaleza. 
3 Bonifacio Dionisio Aguado Martín. 

—Exceptuado.—Exento do responsabili
dad como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

Guadarrama. 
1 Lope Cipriano Casanova.—Id. idem 

idem. 
3 Eusebio Rodríguez Qui¿á.—Talla, 

1.530 milímetros.—Id. id. id. como com
prendido en el art. 88 de id. 

7 Rafael González Alonso. — Talla, 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

10 Josó Castor Sobrechero Picos.— 
Exceptuado.—Id. id. id. como compren
dido en art. 92 de id. 

San Agustín. 
3 Felipe Ginés Braudíu.—Id. id. id. 

San Sebastian de los Reyes. 
2 Antonio Puente Pereda. — ídem 

idem id. 
5 Crisanto Frutos de la Sen.—Inútil. 

—Id. id. id. como comprendido en el ar
ticulo 87 de id. 

8 Emcterio Celedonio Rodríguez Gar
cía.—Id. id id. 

11 Salustiauo del Campo Navarro.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

10 Auto ín Estrada Fernández. — 
ídem—Id. id. id. 

Q u i n t o * <l<> otras p r o v i n c i a » . 

Santander.—Torrelavega. 
Pedro Guerra González.—Ingresa en 

paja como recluta disponible. 
Manuel del Cerro Alonso.—Id. id. id. 
Terminadas las incidencias del actual 

reemplazo y revisión de los de años an
teriores señaladas para el día de hoy, se 
acuerda lo siguiente: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Manuel Fernández López, núrn. 239 del 
distrito del Hospital en el reemplazo de 
1880, eu acto de revisión practicada el 
día 5 de Junio de 1833 fué exceptuado 
y exeuto de responsabilidad por hallarse 
comprcudido en el art. 92 de la ley, cuyo j 
acuerdo se omitió consignaren el acta de ? 
la sesióu de dicho día. 

Hacer constar en acta que los verda
deros nombres y apellidos del mozo nú
mero 303 del distrito de la Latina en el 
reemplazo de 1880, son los de Ventura 
Galán García Tapetao, el cual fué ex
ceptuado y exeuto de responsabilidad por 
hallarse comprendido en el art. 92 de la 
ley, en el acto de revisión practicada el 
día 10 de Marzo de 1883, quedando sub
sanado de este modo el error padecido 
al consignar á dicho mozo con el segundo 

apellido García Zapatero en el libro de 
actas referido y sesión de 10.de Marzo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procede la aproba
ción definitiva de las cuentas munici
pales de Arganda, correspondientes al año 
económico de 1882 á 83. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede también la aprobación defiuitiva de 
las cuentas municipales de Santa Mana 
de la Alameda, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1879 á 80 y de 
1880 á 81. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 dé la ley provincial, adopta los 
acuerdos que á continuación se expresan: 

Suspender de empleo á D. Constan
tino Hurtado y Cerezo, D. Luis Irnarri-
zaga y D. Juau de Mata Camino y P.•.-
za, practicantes supernumerarios los dos 
primeros de medicina y el último de far
macia del Cuerpo Módico-farmaceútico de 
la Beneficencia provincial, dando cuenta 
en su día á la Diputación. 

Declarar vacante la plaza de Ayu
dante Inspector del Hospicio para que 
fué nombrado D. Enrique Ortiz Pineda, 
por no haberse presentado en tiempo 
oportuno á tomar posesión, y nominar 
interinamente para desempeñarla á Don 
Antonio Arroyoy González, dando cuenta 
en su día á la Diputación. 

Autorizar la partición y acumulación 
entre los Sres. D. Joaquín, D. José, Don 
Tomás y Doña Jesusa López Miugo, 
usufructuarios de la herencia dejada por 
Doña Joaquina López García al Hospital 
provincial, al de Incurables y á la Iuclu-
sa, do las 25.000 pesetas nominales con
signadas en la Caja general de Depósi
tos, á nombre de la difunta Doña Juana 
López Mingo, usufructuaria también de 
la indicada herenciaj constituyendo lo? 
nuevos depósitos en igual forma quo los 
anteriores y poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio do la Gobernación como 
copropietario. 

Disponer se celebre subasta para con
tratar el suministro de papel que durante 
un año sea necesario en la Impreuta 
del Hospicio para la impresión del BoLE-
TÍN OFICIAL y domas trabajos tipográfi
cos, á los precios marcados en el pliego 
de condiciones que corre unido al expe
diente,* debiendo celebrarse la subasta á 
los 30 días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de 150 mantas 
de lana con destino al Hospital de San 
Juan de Dios, adjudicando el remate á 
D. Eusebio Población y González, qne 
ofrece hacer el suministro con la rebaja 
de medio por 100 del total importe 
calculado. 

Disponer se devuelva á D. Engcnio 
Díaz, contratista que fué del suministro de 
telas y mantas de lana con destino al 
Hospital General Provincial, la fianza 
que prestó para responder del cumpli
miento del contrato. 

Disponer se devuelva áD. Vicontc To
rres, contratista que fué del suministro 
de tocino á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, la fianza que tam
bién prestó para responder del cumpli
miento de su contrato. 

Declarar de abono á Jenaro Domin
go Ruiz y Ruiz, como marido do Mar:.i. 
Parra Ramos, acogida que fué del Hospi
cio, el premio de 125 pesetas con queque 
agraciada en e! sorteo de la Lotería veri
ficado en 10 de Mayo de 1802. 

Declarar igualmente de abono á Polo-
nio Segovia Mariscal y Bruno Fernández 
Mariscal, como mandos respectivamente 
de Casiana Artola y de Rafaela Carmoua, 
acogidas que fueron del Colegio déla Paz, 
el premio de 125 pesetas que correspondió 
á cada una de dichas colegialas en los 
sorteos de la Lotería verificados en 7 de 
Noviembre de 1871 y 24 de Febrero & 

Dar orden para el ingreso en el Hospi
cio de los niños Miguel Ama Rivas y Ga 
briel Horcajo Martín. 

Aprobar el pliego de coudwiones eco
nómico administrativas para la construc
ción del camino desde la estación del fe
rro carril eu Robledo de Chávela á N a v a s 
del Rey. y dUpoucr Be proceda á subas-
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tar en pública licitación las obras de dicho 
camino, fijándose para la celebnción del 
acto un plazo de 30 dias, que empezará 
á contarse desde el día en que los anun-
Ci 3 aparezcan en el BOLETÍN OFICIAL y 
en la Gacela de Madrid. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino desde la barca de Para-
cuellos de Jarama á Cobeña, declarando 
recibido y á cargo de la provincia dicho 
camino, y aprobar también el nombra
miento hecho por el Ingeuiero de tres 
peones auxiliares, entre tanto que so en
cargan de la conservación los camineros 
que la Diputación nombre, abonándose 
los jornales que aquellos devcuguen con 
cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial. 

Manifestar al Ayuntamiento de Boa-
dilla del Monte que la liquidación de las 
obras del camino desde dicho pueblo á 
empalmar con la carretera deExtremadu-
ra, ascenderá aproximadamente á 54.000 
pesetas, de las cuales le corresponde abo
nar el 20 por 100, igual á 10 800 pesetas; 
y. que no ooustandoen el expediente más 
que 11 compromiso que dicho Ayunta
miento contrajo de abonar el expresado 
20 por 100 y el importe de las expropia
ciones, si el Ayuntamiento de Humera 
tiene que pagar alguna parte debe ser 
por consecuencia de convenio particular 
eutre ambos Ayuntamientos, cuyo cum
plimiento debe reclamarse ante el señor 
Gobernador de la provincia. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino que partiendo de Algeto 
empalma con la carretera de Irún, cerca 
de San Sebastián de los Reyes, verificada 
el día 3 de Enero último, y declarar á 
cargo de la provincia dicho camino desde 
la expresada fecha. 

So levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Josi'- Hernández Prieta.=Kl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Negociado de Consumos.—Circular. 
La Dirección general de Impuestos 

con fecha 2o de Marzo próximo pasado 
comunica á esta Administración la Real 
orden siguiente: 

<( El Excmo. Sr. Ministro do Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 31 del mes próximo 
pasado la Heal orden siguiente.=Ilu.stn-
siino señor: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g ) del recurso de alzada in
terpuesto por D. Agustíu Velasco, pri
mer Teniente de Alcalde del Ayunta
miento de Cuéllar, contra el acuerdo 
dictado por la Delegación de Hacienda 
en Segovia el 2 de Junio último en el 
expediente promovido sobro la constitu
ción de la Juuta do Asociados eucargada 
do adoptar los medios para realizar el 
cupo de consumos, correspondiente al 
actual año económico; y resultaudo que 
eii la sesión extraordinaria celebrada el 
26 de Marzo último por el citado Ayun
tamiento y asociados nombrados por la 
Alcaldía, se acordó por unanimidad adop-
tar el arriendo á venta libre, pero pro
testando el Sr. Velasco contra la validez 
del acto por carecer de representación eu 
la Junta todas las clases de la poblacióu 
y no haber sido designados los indivi
duos que la componían por sorteo: Resul
tando que el mencionado Sr. Velasco 
dirigió instancia al Gobernador civil pi
diendo la declaración de nulidad de la 
Junta de asociados, y que romitida aque
lla á los oficinas provinciales de Hacien
da, dictó acuerdo la Administración do 
Propiedades é Impuestos el 7 de Mayo 
desestimándola: Resultando que la Dele
gación, ante la cual acudió el citado in
teresado, confirmó el fallo de la Adminis
tración, y que aquél acudió á este Mi
nisterio solicitando la anulación de los 
acuerdos adoptados por los asociados, 
puesto que éstos no habían sido elegidos 
por sorteo ó nombrados por la Adminis
tración, según dispone el art. 210 de la 
instrucción del ramo: Considerando que 
en la Real orden de 28 de Junio último, 
dictada en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Noya (Coruña), se 
fijó perfectamente el alcauce y significa

ción del referido art. 210, declaraudo que 
los asociados al Ayuntamiento para acor
dar los medios de cubrir los encabeza
mientos de consumos deben ser elegidos 
sin intervención de la Administración de 
Hacienda, y que la referencia que en 
aquel artículo se hace al 11 de la ley de 
Consumos tiende tan sólo á que en la 
Junta de que se trata estén representa
das las clases que se determinan para la 
constitución de las encargadas de formar 
los repartimientos de cousttnos: Consi
derando que la regla 1.a de la circular 
dictada por ese Centro en G de Marzo de 
1880 recomienda que los asociados s an 
elegidos por sorteo, y el art. 0G de la ley 
municipal dispone que la Junta que con 
los Ayuntamientos entiende en los asuti
tos económicos, sea constituida por igual 
procedimiento, y aunque aquella dispo
sición no sea preceptiva y ésta no se re
fiere á este caso, sin embargo, es conve
niente exigir la observaucía de esos pre
ceptos á fin de que ¡os acuerdos que se 
adopten respecto á la eleccióu de medios 
para cubrir los cupos de consumos se 
íagan con el mejor acierto: Considerando 
que de aplicarse estrictamente la doctri-
ua antes expuesta á la cuestión que so 
ventila en este expediente, procedería 
declarar mal constituida la Juuta de 
asociados de Cudllar, y por tanto, jiu los 
los acuerdos tomados por la misma, lo 
cual serii poco equitativo teniendo en 
cuenta, aparte de otras consideraciones, 
que el medio adoptado por aquélla para 

cubrir su cupo del corriente año fué acep 
tado por todos, incluso por el reclamante 
Sr. Velasco, y que ningún perjuicio se 
sigue de respetarlo, mientras que serían 
grandes los que se causarían al Munici-

Í>io expresado de resolverse en aquella 
orina; S. M., conformándose con lo pro

puesto por esa Dircccióu general y lo 
informado por la de lo Contencioso, se ha 
servido desestimarla apelación interpues
ta por D. Agustíu Velasco, confirmando 
el acuerdo del Delegado de Hacienda en 
Segovia, si bien declarando que en lo 
sucesivo y como medida de carácter ge
neral, la designación de los asociados 
encargados de adoptar los medios para 
cubrir los cupos de consumos deberá ve
rificarse por sorteo entre todas las clases 
que se designan en el párrafo 2.° del ar
tículo 11 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, á cuyo efecto se formarán tan
tos grupos cuautos sean aquéllas, y de 
cada uua se sacaráu los nombres que 
correspondan, con lo cual se hallarán 
representadas en las Juntas con la debi
da igualdad todas las clases á quienes 
afecta el impuesto de consumos.=De 
Real orden lo digo á V. S. I. para su 
couocimieuto y efectos oportunos.=Y lo 
traslado á V. S. para los propios fines.» 

Lo quo se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos á quieucs se en
carga su puntual cumplimiento. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=E1 Ad
ministrador de Propiedades é Isupuestos, 
Manuel Villapadierua. 

Negociado de Ventas. 
RELACIÓN de las,/Incas adjudicadas' por la Dirección general di Propiedades y Dere

chos del Estado en 31 de Entro prójoim) pasad1), cuyo ditalle es el siguiente: 

Número del 
inventario. Ciando la finca. Procedencia. 

Pueblo 
donde radica. Nombre del remalanle. 

Importe 
del remate. 

Pías, cents. 

5 059 
5.060 

Terreno.... 
Arbolado.. 

Pr< 
Propios.. . 

>vincia de Tole 

I ^ 

ido. 

1 D. Francisco Molina. . | 
26.247 
17,072 

Madrid 4 de Abril de 1884.=E1 Administrador, Mauuel Villapadierua. 

iyiiitaiHiefltos. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la recaudación 
del arbitrio establecido como derecho de 
pasaje por el pontón que se construye al 
efecto sobre el rio Manzanares, durante 
la romería de Sau Isidro, al tipo de 6.000 
pesetas. 

Los lidiadores cousignarán como 
fianza previa la cantidad de 600 pesetas 
eu la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos procedentes de las mismas, 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, la que le será de- ; 
vuelta á la tormiuacióu del contrato, pre
via certificación del Secretario de la Te
nencia de Alcaldía que preste servido eu 
la romería, visada por el Sr. Teniente de 
Alcalde de la misma. 

La subasta se verificará el día 17 del 
actual, á la una y media de; su tarde, 
cu la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excrao. señor 
Alcalde ó Autoridad eu quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos de ! 
condiciones en el* Negociado de Sindica
tura de esta Secretaria todos los días no 
feriados que medien hasta el del remato, 
de uua á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Abril de 1884.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . i . 

A r g a n d a . 

El Ayuntamiento de esta villa arrieu-
da los consumos de la misma por todo el 
año económico de 1884 á 1885, bajo el 
tipo de 33.011 pesetas y 68 céntimos, ñor 
medio de subasta pública y pujas á la lla
na que cubrau el mencionado tipo; cuyas 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta lo
calidad. 

La subasta constará de un s^lo rema
te, que tendrá lugar eu las casas consisto
riales de este pueblo el día 13 del actual, 
á las doce de la mañana, y si hasta esta 
hora no se presentasen licitadores para la 
totalidad, quedará abierta otra hasta la 
uua de la tarde del mismo día para el 
arrendamiento por separado de cala uno 
de los ramos que á continuación se ex-
presau con los tipos que se señalan. 

Carnes.—Va mna-», lanares ó cabrías 
frescas ó saladas; de cerda, fnscas, sala
das y embutidos, í).053'83 pesetas. 

Líquidos.—Aceite común, id..mine
ral, aguardieute, alcohol y licores, vino, 
vinagre y cervezas, 9.794'83 pesetas. 

Cereales.—Arroz, garbanzos, sus ha
rinas y demás legumbres secas, trigo y 
8U3 harinas, cebada, centeno, maíz, mi
jo, pniiizo y sus harinas, 12.964*10 pe
setas. 

Jalwu, pescados de rio y mar, sus 
escabeches y conservas y el carbón, 
2.598*87 pesetas. 

Se advierte que el que quiera tomar 
parte en la subasta acreditará haber 
constituido un depósito provisional del 5 
por 100 del importe del ramo ó ramos 
que intente arrendar, y que se ha de pres
tar por el rematante uua fianza de lü por 
100 del importo del remate, y que é3te se 
pagará al Ayuntamiento por cuartas 

f artes, cada una de éstas dentro de los 
5 primeros días del segundo raes de ca

da uno de los trimestres del año. 
Arg-anda 1.° de Abril de 1884.=El 

Alcalde, J . de Quesada. 
Vi l lnoonrjo* . 

En el día 29 del mes de Marzo fué ha
llada en esta jurisdicción y puesta á dis
posición de esta Alcaldía una burra, sien
do las señas siguientes: 

Una burra cerrada, rucia y aparejada. 
Todo lo cual se anuncia al público 

con el fin deque su dueño pueda recla
marla. 

Villaconcjos 30 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Fernández. 

rrovideiieias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IB t i vna\ Uta. 
D. Carlos María Bru y Gouzález, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Bue-
uavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Andrés Solia 
Greppi, Director del periódico El Pro
greso, que vive calle de Serrano, núme
ro 82, piso tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración do inqui
rir en la causa que contra él se sigue por 
la publicación en dicho periódico de los 
artículos titulados Al País, A los Tribur-
nales, A la Prensa, Crónica, Soledad y 
Las Grandes Caídas; apercibiéudole que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de D. Andrés Solis, lo 
reduzcan á prisión en la cárcel de hom
bres y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 «le Abril de 
1884.=Carlos María Bru.=Por su man
dado. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Carlos María Bru, 
Juez instructor del distrito de Buenavis-
ta, se cita y llama á D. Ricardo Massi y 
Castillo, cou el fin de que dentro del tér
mino (¿c cinco días comparezca en el re
ferido Juzgado á la práctica de una dili
gencia en causa que 8o instruye. 

Madrid á 12 de Marzo de 18S4. = 
V. B.°~> El Juez, Bru.=Kl actuario. 
Matías Arauda. 

LA ANGELINA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la Ley de 
Sociedades mineras y reglamento social, 
se requiere por segunda vez al pago de 
los dividendos que adeudan á los socios 
siguieutes: 

Por una y media acción, D. Domingo 
Ros'tguoli, dividendos números 13, 14, 15 
y 16, debe rs. vn. 300. 

Por media acción, D. José Lacoste, 
dividendos números 14, 15 y 16, debe 
reales vellón 120. 

Lo que se anuuci i en los BOLETINES 
OFICIALES de Madrid y Almería, sin per
juicio del aviso á domicilio del que se 
sabe, para que se sirvan verificar el pag 0 

de sus descubiertos en la casa-habita
ción del Tesorero, en Madrid D. Damián 
Fuentes, calle del Turco, nura. 13, pij» 
bajo, y de no verificarlo en el término de 
15 días se declararán amortizadas so* 
acciones con pérdida de lo desembolsado» 
reclamación judicial de lo3 gastos ocasio
nados v lo que adeudan. 

Madrid 13 de Marzo de 1884.** 4 

Presidente ¡uterino, Fraucisco Lópejj 

MADRID: 1SS».—ImprcnU del Hospicio-


